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COMISIÓN PRIMERA PERMANENTE DEL PLAN DE DESARROLLO Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

PROPOSICIÓN XXX 
 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, me permito 
presentar Proposición XXX para que SUSTITUYA LOS ARTICULOS 175, 176, 177 de la 
PARTE IV DISPOSICIONES FINALES del Proyecto de Acuerdo No 368 de 2024 “POR 
MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, 
AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ 
CAMINA SEGURA” en lo correspondiente a: 
 

1. Justificación  
 
La Secretaria Distrital de Movilidad  en aras de fortalecer la política de seguridad vial bajo 
el enfoque de “sistema seguro”, mejorar los indicadores de siniestralidad, la movilidad y 
atención al ciudadano, realizará alianzas estratégicas dentro del marco de sus 
competencias, en aras de poder desarrollar actividades y campañas de sensibilización 
para los diferentes actores viales, siempre y cuando no implique afectación a la tarifa 
establecida para los servicios que prestan, modificación de los requisitos de registro 
establecidos por el Ministerio de Transporte, ni alteración de las condiciones técnicas y 
tecnológicas para la realización de los servicios autorizados. 
 
Las actividades y campañas estarán encaminadas a incentivar los comportamientos 
seguros por parte de los actores viales, aplicar las líneas de acción del Plan Nacional de 
Seguridad Vial, generar medidas de movilidad y atención a los usuarios, especialmente 
en: 
 

i) Impartir cursos sobre comportamiento responsable y acatamiento de las normas 
de tránsito y transporte, con base en lo señalado Ley 2294 de 2023, Ley 2251 
de 2022, Decreto 1430 de 2022 y Ley 769 de 2002. 

ii) Fortalecer la logística y prestación de servicios oportunos a los usuarios, donde 
la Secretaria de Movilidad de Bogotá – SMB podrá habilitar sitios para la 
suscripción de acuerdos de pago por infracciones a las normas de tránsito, 
conforme a la autorización conferida por la Ley 2027 del 24 de julio de 2020, 
artículo 2, parágrafo primero, inciso tercero, teniendo en cuenta el manual de 
cartera y acuerdos de pago, 

iii) Brindar apoyo, orientación y prestación de servicios para el procedimiento en los 
casos de accidente de tránsito donde sólo se causen daños, recopilación de 
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evidencias, práctica de pruebas y conciliación en los Centro de Conciliación y 
Arbitramento autorizados por el Ministerio de Justicia y del Derecho según o 
señalado en el artículo 16 de la Ley 2251 de 2022 y Ley 769 de 2002, conforme 
a la SENTENCIA C-031 de 2024 de la Corte Constitucional. 

 
La Secretaria Distrital de Movilidad deberá desarrollar un análisis integral, de carácter 
técnico, financiero y de cobertura de los servicios de los CURSOS POR INFRACCIONES 
A LAS NORMAS DE TRÁNSITO, de que trata el numeral i) del presente artículo, prestados 
tanto por la Secretaria Distrital de Movilidad como por los Centros Integrales de Atención 
ubicados en la jurisdicción de Bogotá con el fin de garantizar una ubicación y ocupación 
adecuada de los servicios previamente a la ampliación de las capacidades instaladas 
actuales. La Secretaria Distrital de Movilidad mantendrá sus capacidades instaladas 
actuales para dictar dichos cursos y los expandirá en la medida en que se alcance plena 
ocupación de los existentes y el ciudadano carezca de oferta del servicio. 
 
Con el fin de permitir a los ciudadanos el ejercicio de sus derechos de descuento en multas 
de tránsito en todo el país y la asunción de responsabilidad a que se refiere el artículo 136 
del Código Nacional de Tránsito, la Secretaria de Movilidad de Bogotá garantizará la 
conectividad de los Centros Integrales de Atención de la jurisdicción de Bogotá con su 
sistema contravencional desde el momento de la incorporación del comparendo. 
 
Es importante que se pueda utilizar toda la infraestructura dispuesta tanto por la Secretaria 
de Movilidad como de los Centros Integrales de Atención para efectos que el ciudadano 
mejore la calidad de vida en el desplazamiento para realizar los cursos pedagógicos previo 
al pago del comparendo con los descuentos que prevé la norma. 
 

1.1. OBJETO DE LA PROPOSICIÓN 
 
La presente proposición tiene como objeto mejorar las condiciones de los alivios a 
deudores tributarios y no tributarios, teniendo en cuenta las condiciones socioeconómicas 
en las que se encuentran los ciudadanos en Bogotá y de igual forma apalancar 
presupuestalmente el presupuesto para el cumplimiento del Plan de Desarrollo “BOGOTÁ 
CAMINA SEGURA”. 
 

1.2. SUSTENTO JURIDICO 
 

1.2.1. COMPETENCIA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ  
 
Que mediante la Ley 769 de 2002 se crearon los Centros Integrales de Atención y que en 
su artículo 20 los definió como establecimientos donde se prestará el servicio de escuela 
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y de casa-cárcel para la rehabilitación de los infractores a las normas del Código de 
Tránsito y determina que podrán ser operados por el Estado o por entes privados. 
 
El Concejo de Bogotá es competente para presentar la iniciativa de conformidad con el 
artículo 313, numeral 1° de la Constitución Política de Colombia, a saber:  
 
Artículo 313. Corresponde a los concejos:  
 
1. Reglamentar las funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del 
municipio.  
Igualmente, conforme con lo dispuesto en el artículo 8º y el artículo 12 numeral 1° del 
Decreto Ley 1421 de 1993, el Concejo de Bogotá es competente para presentar, discutir 
y someter a votación la presente iniciativa 
.  
ARTÍCULO 8. Funciones Generales. El Concejo es la suprema autoridad del Distrito 
Capital. En materia administrativa sus atribuciones son de carácter normativo. También 
le corresponde vigilar y controlar la gestión que cumpla las autoridades distritales.  
 
ARTÍCULO 12. Atribuciones. Corresponde al Concejo Distrital, de conformidad con la 
constitución y la ley:  
 

3. Establecer, reformar o eliminar tributos, contribuciones, impuestos y sobretasas: 
ordenar exenciones tributarias y establecer sistemas de retención y anticipos con 
el fin de garantizar el efectivo recaudo de aquéllos. 

 
2. Propuesta de articulado  

 

Adiciónese un artículo nuevo al CAPITULO IV, “BOGOTÁ ORDENA SU TERRITORIO 
Y AVANZA EN SU ACCIÓN CLIMATICA”, para que quede en los siguientes términos: 

ARTÍCULO NUEVO. La Secretaria Distrital de Movilidad desarrollará un análisis integral, 
de carácter técnico, financiero y de cobertura de los servicios de los cursos por infracciones 
a las normas de tránsito, prestados tanto por la Secretaria Distrital de Movilidad como por 
los Centros Integrales de Atención ubicados en la jurisdicción de Bogotá con el fin de 
garantizar una ubicación y ocupación adecuada de los servicios previamente a la 
ampliación de las capacidades instaladas actuales. 
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PARAGRAFO 1: La Secretaria Distrital de Movilidad mantendrá sus capacidades 
instaladas actuales para dictar dichos cursos y los expandirá en la medida en que se 
alcance plena ocupación de los existentes y el ciudadano carezca de oferta del servicio. 
 
PARAGRAFO 2: la Secretaria de Movilidad de Bogotá garantizará la conectividad de los 
Centros Integrales de Atención de la jurisdicción de Bogotá con su sistema contravencional 
desde el momento de la incorporación del comparendo. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
SAMIR JOSE ABISAMBRA VESGA  
Concejal de Bogotá     
Partido Liberal     
       
 


